
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD
VIGILANCIA Y CONTROL DE LA OFERTA

RESOLUCIÓN No. 5103 de 28/04/2014

Por la cual se concede Licencia de Prestación de Servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo

LA DIRECTORA DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD

En uso de sus facultades legales conferidas en los artículos 23 de la Ley 1562 de 2012 y 1° de la Resolución
4502 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social y en especial por las que le
confiere la Resolución 1429 del 19 de Marzo de 1997 de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá y

CONSIDERANDO:

Que la entidad PORSALUD LIMITADA, identificada con NIT: 800.230.659-1, ubicada en la CALLE 145 A #94
A 17 de la ciudad de Bogotá D.C, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA FORERO GÓMEZ,
identificado(a) con C.C. No. 40.375.162 de Villavicencio, ha solicitado Licencia de Prestación de servicios en
Seguridad y Salud en el Trabajo como Persona Jurídica.

Que la entidad peticionaria ha presentado la documentación necesaria, exigida por el literal B del Artículo
Segundo de la Resolución 4502 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social.

Que revisada la solicitud presentada con su documentación anexa se verificó el cumplimiento de los
requisitos exigidos por la Resolución No. 4502 de 2012 expedida por el Ministerio de Salud y Protección
Social para el otorgamiento de la licencia de salud ocupacional.

Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 8° de la Resolución 4502 de 2012 expedida por el
Ministerio de Salud y Protección Social se efectuó visita técnica con el propósito de verificar la información
suministrada y garantizar la calidad en la prestación de los servicios de seguridad y salud en el trabajo, como
consta en el acta de visita No: 1516 de fecha 22 de Abril de 2014.

Que con base en el análisis de la documentación presentada y lo verificado en la visita de vigilancia técnica
se considera procedente la expedición de licencia solicitada.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud de la Secretaría Distrital de Salud

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia de Prestación de Servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo a
PORSALUD LIMITADA, identificada con N!T: 800.230.659-1, ubicada en la CALLE 145 A #94 A 17 de la
ciudad de Bogotá D.C, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA FORERO GÓMEZ, identificado(a)
con C.C. No. 40.375.162 de Villavicencio, como Persona Jurídica.

Cra. 32 No. 12-81
Tel.: 364 9090
www.saludcapital.gov.co
Info: Línea 195 BOGOTÁ

HUC?flNfl



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C-

Continuación de la Resolución No.5103 del 28/04/2014. Porta cual se Concede la Licencia de Prestación de Servicios en
Seguridad y Satud en el Trabajo a la entidad PORSALUD LIMITADA.

ARTICULO SEGUNDO: La ucencia otorgada comprende la prestación de servicios en Seguridad y Salud en
el Trabajo en las siguientes áreas o campos de acción:

1. MEDICINA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Consulta Médica Ocupacional,
Audiometrías, Laboratorio Clínico.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Licencia se concede por término de diez (10) años, es de carácter
personal e intransferible, tendrá validez en todo el territorio nacional y puede solicitarse su renovación, por un
término igual, en cualquier Secretaría Seccional o Distrital del país.

ARTICULO CUARTO: Cuando el titular de la ucencia modifique alguna de tas condiciones acreditadas en el
momento de su obtención, deberá informar tal hecho a la Dirección de Desarrollo de Servicios - Vigilancia y
Control de la Oferta de esta Secretaría de Salud, a fin de que se proceda a modificar la resolución por la cual
se otorgó la licencia. En caso contrario incurrirá en las sanciones previstas en las normas legales vigentes.

ARTICULO QUINTO: El titular de la licencia deberá dar estricto cumplimiento a las normas que regulan la
materia, en especial a la Ley 1562 de 2012, Resolución 4502 del 28 de diciembre de 2012 y demás normas
que la modifiquen o adicionen.

ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente esta Resolución a CLAUDIA PATRICIA FORERO GÓMEZ,
informándole que de conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) contra la misma proceden los recursos de reposición y en
subsidio apelación, los cuales podrá interponer ante esta Secretaría, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación de este acto administrativo

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los 28/04/2014

vt"^-'v v~\A GRACIELA MARTÍNEZ

Directora Desarrollo de Servicios de Salud
FUNCIONARIO/CONTRATISTA
Proyectado por
Revisado por:
Aprobado por;

NOMBRE
Mónica M. Torres R.
Sandra Patricia Charry R.
Isabel Cristina Artunduaga P.

FIRMA
HWQQ^P rf/o

<Wf£^Cw&
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y d i sfo's letones legales y por
lo tanto lo presentamos para firma de la Directora de Desarrollo de Servicios de Salud, í
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ O C

DÍRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD
VIGILANCIA Y CONTROL DE LA OFERTA

RESOLUCIÓN No. 5103 de 28/04/2014

Por la cual se concede Licencia de Prestación de Servidos en Segundad y Salud en el Trabajo

LA DIRECTORA DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD

En uso de sus facultades legales conferidas en los artícuíos 23 de la Ley 1562 de 2012 y 1C de la Resolución
4502 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Salud y Protección Social y en especia! por las que fe
confiere la Resolución 1429 del 19 de Marzo de 1997 de la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá y

CONSIDERANDO:

Que la entidad PORSALUD LIMITADA, identificada con NIT; 800.230.659-1, ubicada en la CALLE 145 A #94
A 17 de fa ciudad de Bogotá D.C, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA FORERO GOME2,
ídentificado(a) con C.C, No. 40,375.162 de Villavicencio, ha solicitado Licencia de Prestación de servicios en
Segundad y Salud en ef Trabajo como Persona Jurídica.

Que la entidad peticionaria ha presentado la documentación necesaria, exigida por el Üterat B del Artículo
Segundo de la Resolución 4502 del 28 de diciembre de 2012 dei Ministerio de Salud y Protección Social.

Que revisada la solicitud presentada con su documentación anexa se verificó ef cumplimiento de los
requisitos exigidos por la Resolución No, 4502 de 2012 expedida por el Ministerio de Salud y Protección
Social para el otorgamiento de la licencia de salud ocupacional.

Que en cumplimiento de io ordenado en el articulo 8° de la Resolución 4502 de 2012 expedida por el
Ministerio de Salud y Protección Social se efectuó visita técnica con ei propósito de verificar la información
suministrada y garantizar la calidad en la prestación de los servicios de seguridad y salud en e¡ trabajo, como
consta en el acta de visita No: 1516 de fecha 22 de Abril de 2014.

Que con base en el análisis de la documentación presentada y lo verificado en la visita de vigilancia técnica
se considera procedente !a expedición cíe licencia solicitada

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Desarrollo de Servicios de Saíud de fa Secretarla Distrital de Salud

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Conceder Licencia de Prestación de Servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo a
PORSALUD LIMITADA, identificada con NIT: 800.230.659-1, ubicada en ta CALLE 145 A #94 A 17 de la
ciudad de Bogotá D.C, representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA FORERO GÓMEZ, identificado(a)
con C.C. No. 40.375.162 de Villavicencio, como Persona Jurídica.
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ALCALDÍA MAYOR
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Continuación de la Resolución No.5W3 del 28/04/2014. Por la cual SQ Concede ¡a Licencia de Prestación de Sentóos en
Segundad y Sa/utí en e' Traba/o a fe «i//dad PORSALUD LIMÍTADA.

ARTICULO SEGUNDO: La licencia otorgada comprende ta prestación de servicios en Segundad y Salud en
el Trabaje en las siguientes áreas o campos de acción:

1. MEDICINA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Consulta Médica Qcupacional,
Audiometrias, Laboratorio Clínico.

ARTÍCULO TERCERO; La presente Licencia se concede por término de diez (10) años, es de carácter
personal e intransferible, tendrá validez en todo el territorio nacional y puede solicitarse su renovación, por un
término igual, en cualquier Secretaría Secciona! o Distrital del país.

ARTICULO CUARTO: Cuando el titular de la licencia modifique alguna de las condiciones acreditadas en el
momento de su obtención, deberá informar tal hecho a la Dirección de Desarrollo de Servicios - Vigilancia y
Centro! de fa Oferta de esta Secretaría de Salud, a fin de que se proceda a modificar la resolución por la cual
se otorgó ¡a licencia, En caso contrario incurrirá en las sanciones previstas en las normas legales vigentes.

ARTICULO QUINTO: El titular de ta licencia deberá dar estricto cumplimiento a tas normas que regulan ta
materia, en especial a la Ley 1562 de 2012, Resolución 4502 del 28 de diciembre de 2012 y demás normas
que la modifiquen o adicionen,

ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente esta Resolución a CLAUDIA PATRICIA FORERO GÓMEZ,
informándole que de conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo {Ley 1437 de 2011) contra la misma proceden los recursos de reposición y en
subsidio apelación, los cuales podrá interponer ante esta Secretaría, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación de este acto administrativo

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C a los 28/04/2014

ELSA GRACIELA MARTÍNEZ
Directora Desarrollo de Servicios de Sa'lud
FUNCIONARIO/CONTRATISTA
Proyectado por
Revisado por:
Aprobado por:

NOMBRE
JVJ¿nica M. forrea R.
"Sandra Patricia Charry R.
Isabel Cristina ArtunduaoaP.

Declaramos que liemos revisad" e! procnlc documento y lo encontramos ajustado a las normas y disf
lo taftUv \ presentamos para HrriatkMiiJjirectnra ik: Desarrollo tk Servicios de Salud.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

DISTINTIVO DE HABILITACIÓN DE SERVICIOS
Código y Nombre del Prestador

Código y Nombre de la Sede

Departamento

1100109291 -PORSALUD LIMITADA
110010929101 -PORSALUD IPS

Distriio:BOGOTÁ

Grupo del Servicio

Municipio

Consulta Externa

DIstritorBOGOTÁ calle USA No. 94A -17. Barrio:Dlreccon SUBA CENTRO.

407 - MEDICINA DEL TRABAJO Y MEDICINA LABORAL

Número Único del Distintivo de Habilitación de Servicios:

Verifique la información de este documento, ingresando a: http://prestadores.minsalud.gov.co/habilitacion/consultadistintivo.a5px y
posteriormente digitando el Número Único del Distintivo de Habilitación de Servic¡os:DHS391611

En caso de cualquier Inquietud con el DISTINTIVO DE HABILITACIÓN DE SERVICIOS comuniqúese con la Secretaría Distrital de Salud de
Bogotá - DireccIónrCarrera 32 No.12-61 - Tetefono(s):3649586-364959O 3649090 EXT 9890-9873 - Correo

Electronico:habllftacíonsdsbogota@saludcapltal.gov.co

Fecha de apertura del servicio: 08 - 08 - 2016 (DD-MM-AAAA).

Fecha de Impresión: martes 10 de enero de 2017 (4:11 p. m.).

El presente documento se expide de conformidad con lo previsto en el Decreto 1011, abril 3 de 2006 y sus normas reglamentarias.

Código interno MinSalud_PS:664463842

Versión 2.0.


